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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/000893-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores Dña. Rosa María Rubio Martín, D. Fernando Pablos 
Romo, D. Juan Luis Cepa Álvarez, D. Ángel Hernández Martínez, D. José Luis Vázquez 
Fernández y Dña. Laura Pelegrina Cortijo, relativa a cuántos informes están pendientes 
de tramitación y finalización correspondientes a los años 2019, 2020, 2021 y 2022, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 62, de 10 de octubre de 2022.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita PE/000878 a PE/000881, PE/000883, PE/000885, PE/000888 a PE/000890, PE/000893 a 
PE/000904 y PE/000948, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2022.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández.

 

Contestación a la Pregunta Escrita número 1100893 formulada por D.ª Rosa Rubio 
Martín y otros Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de las 
Cortes de Castilla y León, relativa a informes pendientes de tramitación y de finalización 
desde 2019, dentro del Programa Unico-Banda Ancha en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Los expedientes de autorización de obras de instalación de fibra óptica en las 
zonas de protección de las carreteras autonómicas que se encuentran pendientes de 
tramitación y finalización, correspondientes a los años 2019 a 2022, desglosados por 
provincias, son los siguientes:
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Los expedientes pendientes de finalización son la suma de los expedientes 
pendientes de tramitación y aquellos en los que ya se ha emitido la propuesta de 
autorización, estando a la espera de que el solicitante realice actuaciones necesarias 
previas a la autorización, como es el depósito de la fianza.

Valladolid, 7 de noviembre de 2022.

LA CONSEJERA DE MOVILIDAD 
Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
Fdo.: María González Corral.
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